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«scTi'ií « este Periódico. sale Jueve.s y Domingos, en ¡a redacción sita en ¡a calle de la Piar 
frente a Pórtale, de suscripción 5 rs. al mes para esta Ciudad, y Para/a ra de el a Pan.
eo de porte; y para las JusPeras de la Provincia 12 reales por trimestre, ’ P‘“^ fuera de ella /, an.

»

PAUTE OFICIAL. tenido al latín con auxilio de diccío* 
narios*
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Concluye el Reglamento, Eslaitilos c Ins- 
ti Hctoneí gue se citan en cl Jlulctin nú- 
mero 4«>.

DE LOS EXAMENES,.

‘ 47. El que solicite examen de pro»^1» I '-'-•aw. V w tiv pru*

pesor de üiamálica y Lengua latiiwi, ó 
c Ifumanidades, deberá presentar á la 

¡Academia por conducto del Secrclario 
tos documentos siguientes:

I ° La fé de bautismo por la que 
«nedite tenex* veinte y cuatro años cum
plidos-

Llamado á la sala Je juntas á la 
hora^ señalada para el examen , leerá la 
version que haya hecho, y con arreglo á 
ella , los examinadores , empezando el 
n«as moderno, le harán las preguntas que 
juzguen convenientes sobre la propiedad 
é idiotismo de ambas lenguas , latina y 
castellana, empleando media hora en es 
te egercicio. En seguida los mismos exa- 
niinadorcs, cada uno por el tiempo de o- 
tra media hora, y i observando el mismo 
turno, le hará las preguntas que tenga 
a bien sobre Ja grúmatica , - • • 
poética latinas y castellanas 
de clásicos de prosa y icrso, y muy 
particularmente sobre cí método dé en-

doscientos reales vellón.
60. Los. examinadores serán los Acá. 

demicos de' numero profesores ^dc gricp’o 
existentes en la Academia, pero ésta nm^» 
brará individuos de su seno que sean 
necesarios, para que agregados, en este 
caso solamente , aiiucllos pr^lcsuirs, com
pleten el número de cuatro examinadores 
según Iq prevenido cu el articulo ALIX 
de estos estatutos.

61. El examen de griego diferirá del 
de latin en que el candidato temará pop 
punios, veiule y cuatro boras antes del

retorica y
tradiiccioii

2.” Información legal de su conducta 
^••üial y politica.

Certificación legalizada de haber 
*ffercido á lo menos por dos años con un 
l'rolcsor a pro liado.

pretendiente depositará en la 
ílcsoiena de la Academia la cantidad de 
9'iniicBtos reales vellón.

43. Los examinadores serán cuatro de 
ÛS Académicos dé numero profesores, que 

'«temarán según el turna establecido en 
* •rticulo Vil de estos estatutos, avisaii- 

® Hiincdiatamcntc el que no pueda asistir 
cite *1 <jue le siga.

Presidirá el acto el^Dírcctor ó cl 
^ice-Díreclor, y en áuscncíii de uno v o» 
t®^e| examinador mas antiguo.

Hará de Secretario cu loe exáme- 
cl examinador mas moderno, que so- 

tendrá voto cuando presida el Direc- 
ó cl Vicc-Director para evitar cl em

?fe.
El candidato se presentará en la 

^’deinia hora y media antes de la sc-
para empezar el examen.

------ «11 preseotará varias
• “<39 que eontengan pasages escogidos

■n Rt'l castellanos para que sLue
' > elija una de calas, y vierta sit con-
>viakí

senanza.
Acto continuo se 1-3 prevendrá se 

retire de la sala de juntas: se procederá 
t* la votación secreta, y saliendo aproba
do, se le p.vrlícípará.

^>6. En caso do ser reprobado el can
didato, acordará la junta de exámenes cl 
tiempo que deba dársele para presentarse 
à nuevo examen siendo este termine por 
la primera vez cl que aquella juzgue o- 
portuno, y por la segunda no podrá ser 
menos de nn año.

¿»7. El Secretario de la junta de exá
menes formará cl acta y la pasará al Se
cretario de la Academia* para que éste 
dé cuenta de ella en la primera junta 
ordinaria, y la Academia acuerde lo con
veniente, devolviendo al candidato los do
cumentos que bublcse presentado.

<>í{. El que solicite oxamen de profe- 
Bor de griego deberá prescutár en la Se
cretaría de Ja Academia:

1 .® Eé de bautismo, que acredite te
ner veinte y cuatro años cu.mjdidus.

2 .0 Información de conducta moral y 
política.

5 .® Certificación de haber estudiado
ÎT'ægo con conocido aprovechamiento, 

expresando si ha sido eo aula pública ó 
particular.

33. El pretendiente depositará en la 
Tesorería de la Academia la cantidad de

examen, una cuestión gramatieal y nn pa- 
sage de cnalqnier clásico griego. Sobre 
la primera formará una líjera diserlaciou 
Cu cuja lectura se empleen por lo me
nos diez minutos, y el pasage griego lo 
traducirá ai castellano. Con arreglo á es
tos trabajos, los examinadores le liarán t6- 
das las preguntas que crian conducentes 
sobre la lengua y líterartura griega, y 
método de enseñanza, cada uno por es
pacio de media hora, observando en lo 
demas todo lo prevenido cu el articulo 
LIV de estos Estatutos.

I.as cédulas que deban servir pa 
ra lus exámenes tanto de latín como de 
griego, serán determinadas de autemaoo 
por la Academia.

SÜBDELEGACIOXES»

63. La Academia nombrará Sobdeíev 
gacioncs en las capitales de pvoviucia y 
domas puntos cu que lo crea conve
niente. ,

64. Estas Subilelegaciones se compon, 
dran de fres Académicos correspondien» 
les, sean ó no profesores, ó voluntad de 
la Academia.

6j. Estas Subdeleg-aciones estarán en 
correspondencia con cl Secretario de la 
Acadetuia, tonto para consultarles^ y esti
mularlas á que le ayuden en stistrab.vjof 
literarios, como para vigilar con mas frii» 
to cu favor de la pública euseñanaa.
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BX 4M EXE 3 POH SUBDELEGA-
CIOX.

ce. Cuànâï» aígnn pretrndiente solici
te ser examinado por Subdcleg’acíon <*»- 
pMiiTvndo causas j ils‘as que le impidan 
presentarse en la Corte, la Arodewna co- 
Mi.lejá el examen á la SubdcU’gacion 
que tenga à Mcu nombrar para esle-c- 
feclo. . .

G7. El pretendiente deberá remitir a 
la Secretaria de la Academia los muiuos 
documentos (pie BC exige» uí los arliculos 
XLVIl y LVIH de estos Esutotu», sc- 
gnii la ríase del examen que soncilr

C8. Depositará el pretendiente cin- 
cneiita reale» vellón mas^ por los creci
dos gasloa que 6C causau á la Academia 
en estos casos.

Gí). El exameu se verificará ante la 
Suhdclcgacion que nombre la Academia 
cu los luisiaos términos <jde se practi
cad los (fuc esta bare por si misma, se
gún los í^rlivülos LIV y LXI de estos 
Estitutos. .

70. Esta Subdelegaciott será presidi
da por un Juez leliado, y asistida de un 
Escribano (jue legalice los documentos 
que resulten.

71. Concluido el acto, los ’examina- 
flores eslendeváii j tinnaraii su ccm^iiSj 
y ' el mas antiguo de ebos !a remitirá al 
Secutarlo de**.a Academi?., incluyendo 
Ja version original lim ada por el mismo 
pretendieule, y nu te-limonio de todo el 
ae o. dado por el Escribano, visado y 
firmado por el JueZ con la competente 
Icpalizaemn d?‘ sus tirinas.

"*72. El See: Clario dará cuenta de es
tos ejercicios á la Academia cu U pri
mera Jiiuta ordinaria que ocurra, y los 
pasará a los Académicos à quienes por 
turno loque ser cxuniinadurcs: estos con 
preseucia de los documentos votarán !a 
aprobación ó reprobación, sijjuiendosií en 
tod«» lo demás lo espretsado vu el articulo 
LV'lI de estos Estatutos.

CATEDRAS VACANTES,

“ 73. Para quc’ 1»’ Cátedras vacantes 
de Latinidad v Humanidades recaigan en 
anhelos idóneas, Y se cumplan en cuan
to'sea posible las beneíivas intenciones del 
Gobierno de S. M., deberán proveerse 
todas por oposición rigurosa ante esta 
Real Academia • « »«* Subdelegacioncs 
eiáaWccidas á juicia de la misma Avade- 
mia, en la capital de proviiuia y cuida- 
des principales <|uc »c designeu.

71. La Academia anunciará al publi
co las vacantes de esta clase que ocur
ran, y el termino fijado para las oposi
ciones.

7í5. Las autoridades de los parages 
•n donde ocurran estas vacantes deberán 
ponerlas sin perdida de tiempo cu conocí 
miento de la Academia , |«ra ijuc esta 
pueda verificar lo que se establece en los 
dus aiticulos anteriores.

7tí. La Academia nombrará para jueces 
de estas oposiciones á prolesores de nume
ro Académicos y demás índiiiduy» de su 
seno "nc crea canveuiciitcs.

DEL BIBLIOTECARIO,

77. El Bibliotecario, conforme á lo 
prevenido cu el articulo \ L del Rrgla- 
lueuto general (orinará dos indices de los 
libros V manuscritos que ésten à su car. 
go, uno por materias y otro por au. 
tores.

78. Deberá existir en la Secretaria 
de la Academia copia de cada uno ue 
e-los índices, firmada por el mismo Jit- 
bliulceario.

DEt SELLO.

79. .El sello mayor de la Academia 
sera citcular, de (migada y media de 
diametro- cu su centro tendrá las urinas 
Reales, V cu la orla esta leyenda; /tetjia 
Gi'a coht’uft^ Academia.

80» El sello menor será igualmente 
circular, de media pulgada de di:inielru,* 
tendrá en el centro la corona Real, y 
en la orla la misma inscripción.

DE LOS PREMIOS.

81. Para promover el büen gusto de 
las Iluinanidadcs propondrá la Academia 
premios ptíblicos con arreglo á sus 
fondos.

82- Laíi condicioees para obtener es
tos premios se..espresarán en el programo 
que ía Academia publique.

ARTICULOS GENERALES,

83. La Academia declara antiguos á 
su* individuos numerarios que cuenten 
vc)’’.tp y eince ano* de Ar.vdcmicos*, y »<> 
liavan sido privado* de voto durante este 
tiC.npo por falla de asistencia.

81. La Academia fijará las exencio
nes que deban gozar los individuos de es
ta clase.

«5 Ningún Académico podí a usar de 
este titulo en ninguna obra que dé á luz 
sin que la Academia, despues de exami
narla, Ic de el permiso para hacerlo.

’ 8G. La Academia no ea responsable 
de las opiniones particulares de sus in- 
ludl viduos.

AOICCIOXALES.

87. Los Académicos profesores nn. 
merariós ipic tengan estudio abierto en 
esta Corte ó cualquiera otro punto del rci- 
Ho, y dediipicn sn existencia a la instruc- 
eion publica, podran colocar á la puerta 
de MI domicilio la» armas Realeo y esta 
inscripción; Heal Estudio de LuUnidud 
y tíamuuidudrs^ dirigido ¡wr I) A"., 
^endémico profesor de numero de lu 
Actuleiniu Greco' Latinat

88 Sí la efrperíencia acreditase ia ne- (je . 
eesidad de variar de cualquier modo al: «e « 
gus’o de estos articulos,. podrá hacerlo fi la f 
Academia cousuitaudo á S. M. cedí

pue
Los precedeakes Estatutos mandó núes- veri 

tro Coftscjo (jue con los antecedente^ re y ci 
félidos se pasasen á nm-stroS í'i scales 1 
quienes espusicron sobre lo» mismos U desl 
que Invieioii por oportuno, y con pre que 
fecucia de lodo, por auto que proveyó di Ircá 
clío nuestro Consejo en veinte y dos d( que 
octubre proximo, aprobó y modil c dad 
los p>'Opios Estatutos en la Foi itta qnems Ga! 
nifiestan.-Y para su observancia se espi ejei 
de esta nuestra carta, por la cual Spra Ex; 
bamns, sin perjuicio de nuestro Real Pi ten; 
trimonio, los Estatutos (pie^'^vao rnwerl».-ty l 
formados para el régimen interior de uiie» de 
tía Real Academia Greco-Latina b tici 
Cítalos s(í gu.vrdcn y cumplan por la mn xa’ 
ma y toda- v énalesquiera Autoridades. I 
Jueces V personas que deban concurrí elui 
ñ su cgrcueinn, i*eguii y como en ella-der 
se contiene, sin contravenir à su teiio^ ligi 
antes si para su debida y puntual ol$ la : 
Bcrvaucia darán las ordenes y provide* nal 
Cías que, convengan y sean necesarias, qa un 
asi es nuestra voluntad. Dada en iMadri| 
á cuatro de noviembre de mil ochueienlit 1 
treinla y uno.—-D, José Alaria Piiig.4.
D. I raiicisco Xavier Adell.=>D. L 
cisco Ecrnnndez del Pino.-—D. Migu| 
Olal y Afílela-—D. Refací Paz y Euc^ 
lea. —Yo D. .Uanuel Abad, Escribanor del 
Cámara del Rey nuestro Seíior, la hit de 
escribir por su mandado Con acuerdo H en 
los de su Consejo.—-Eslá rubricado. ade 
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INSTRUCCION • mía 

> í «vnl ** ' para los que golíeilan «Avuné» de Pnl 
F ESOR DELATI.^ÏDADÿ DEGRiÇ p,„ 
GO, conforme d lo projenido eu ci 

ntenlu api'omido por S en 4 de 
Aootetnbte de 1851. >’

EXAMEN DE PROFESOR DE U ]

TIN ID AD.

Todo cl qnc pretenda ser ftxainím 
de Profesor de Gramática y lengua 
tina, ó de Humanidades, deberá antes 
todo depositar en la tcMireria du la Ac’ 
tilia lu cantidad de quinientos reales 
81 se presenta á ser examinado persO 
mente cu e*lu, y cincuenta reale» mas 
el examen fuese de comisión, por los ' 
yores gastos que entonix’» se oi^asion 
y en seguida á la Seoretaría de la * 
nía Academia lo» documentos siguicn' 

La fe de bautismo, por la qiieí*
dite tener veinte v cuatro anos cumplid'' 

2.” lufnrmacioii legal ó cerlilicaclo'
511 eouduct<v moral.

5.0 Oilificacion legalizada de 1“ 
ejercido á lo menos por dos anos co” 
profesor aprobado.

Sin haber dado culero cum 
I, no se dará c*

A__1__ '
todos estos pai lienlai'cs, 
la de su solicitud en la Academia.

Ejercicios ó que tiene que sujelm'^^ 

Hacer en término de bora y incili| 

f 
i-

poi 
del 
pa« 
hre
en
(lie 
cir,

prt 
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en* 
lim 
pre
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na version al latin de un pasage e^cogidd 
se la ne.' (Je escritores castcUauos (que será de ilo- 
modo al ce á (jwiocc líneas del texto impreso), parà 
jacVi lo h ia ciiaj le presentará el Sccrelarío varias 

cédulas à fin de que saque Ircsj de las (jue 
puede elegir la que gHvIé, tuya versioti 

jdó nues- verificará á preseiieia de dicho Secretario 
lentes re y c«»« ansilio de DiCcionario-
l ¡ scales Llamado pasada la hora y medía, á la salá 
sinos h destinada para el exauien, leerá la vcfsioil 
Eon pre que haya hecho, y con arreglo à tila loi 
ovCyódi 1res Examinadores le harán las preguntas 
y dos deque juzguen couveilieníes sóbrela propie* 
mudife dad é idiotismo de ambas Itngiias Latina y 

I qaemá-Caslellana , empleando inedia hora en este 
se espi ejercicio, tn seguida tadd uno de dichos 

nal apra Examinadores le hará las preguntas que 
Itcal Pi tenga á bien sobre la Gramática, lletórica 
mwerli^y. Poética latinas y castellanas^ traducción 

r de «lie» de Clásicos de prosa y verso^ y iiiüy pár- 
ina ) 1«; licularmenlc sobre el método de éuseuatt- 
»r la mi* za*
orídades. En los exámenes por subdelegatiort, doit* 
concurris cluido el acto k los Examinadores exten* 

e« elliM-derau y Urmaráu aü censura, y el mas an
il teiio^ tiguo de ellos la remitirá al Secretario dtí 
iitual ol$ la Academia , incluyendo la Version origo 
provide* nal firmada por el lUisiho pretcudícule y 
.arias, q* un tCáliiuOiiío de todo ti acto.
II .Madrf
hocícnii EXAMEN DE PROFESOR DE 

Puig-4
I). Fra^ GRIEGO.

y Fuci^ ti que solicite examen de Profesor 
¡ribauor' de'Griego presentará en la Sccretafia la fe 
, la hii de bautismo y lo iuforiiiacíon de conducta 
;ncrdo fc en la forma que se exige para el anterior, y 
;ado. ademas certificación de haber estudiado el

Griego con conocido aproveclittuiiento, ex* 
presando si ha «ido en aula pübliua ó par- 
tieularlUente.

Depositará en ,1a Tesorería de la Acadë 
mía la cantidad de doscientos reales vellori 

A si es examinado pcrstinalmente en la inisioá 
j Academia, v cifituenla reales inassilo fuese 

EGltlv por c,Omisión, por los may ortis gastos que 
c/ caso «e originan.
4 de

Ejercicios ‘

DE Ü

examiiu 
ngua I 

I antes
la A« 

«los vil 
persoi 

es nía* 
or lo’ ' 
ocasión 
le la í 
siguien* 
a qiiríf 
nnplitl' 
i tica cío' i

de 1“ 
"ios co”

illinic*’* 
dará c*

IH.

I ineili'

En cnanto ál examen diferirá el de (.rio^ 
go del Latín en que el candidato tomará 
por puntos veinte y cuatro horas antes 
del examen una cuestión gramatical y un 
pa«age de cuahjuiera Clasico Griego. So
bre la priii.’ra formará una disei'tacítni^ 
en eiíya lectura se empleen por lo menos 
diez íninutos, y el pasage griego I» tradu
cirá al Castellano. Con arreglo á estos tí a* 
h.ijos los Examinadores le hurau todas las 
prej;untas <|uc crecán colidlicerttcs sobre 
la lengua y literatura griega y Inctodode 
ciHchanza, cada uno poC espacio demedia 
hora, observándose cu lo demas todo lo 
prevenido para el examen de laliu«

IWStRUCCIOxV

para el ejercicio en las oposiciones ó Cáte
dras de Latinidad,

1. A cada Opositor se le señalaran dos 
bors«» para que con el competeute auXilio de 
Diccionarios traduzca al latin Un pasaje (de 
quince á veinte lineas de impresión regu
lar en 4.^’) (jue elegirá precisaincote entre 
tres sacados por suerte de nno de los cla
sicos siguiealesí AlarianOf en «u Distort*

5

de España en castellano: Moneada, Espe- 
dicion de CafdLvnesr Mendoza, Guerras 
(jiviles de Granada; y Solisj Historia de 
l.v conquista de Méjico. Durante la traduc
ción vigilarán al compositor lo* dos cmi- 
triiicauies designados por los Jueces, se
gún las teruas que deberán haber loi titado 
previamente.

2. En labora v sitio eeñaládos (drbien- 
Úó Ser decente y pühlito) bl opositor qtic 
Oslé de piinlo.s leerá la tiofiiposicioh que 
baya trabajado; y acerté de sii exaeliltid 
y propiedad, y de la piiréáá del lenguage 
le harun loS dos coopositorés las objeciones^ 
obsérvacionés y preguntas que leUga* por 
cOáVénientés en el espació du tan buartU de 
Lora Cada UdO.

5. Eli Seguida hnó de loS Jueces in
dicará al opositor ejercitante un pairage dj: 
autor clásico latino , á fin de (¡uc de 
repente lo traduira al castcllaiio, y ambos 
CuitlriiiCántes liaran sobre la traducción las 
observariOiitiS que gbileil durante OtrO 
cuarto de hora.

4. Los coutrincániés prégúntar.ín dii- 
rártle el mismo tiempo lo que les parezed 
sobré todas laS parles de la gramática U- 
tina, y algo de heló rica y Poética.

3. LoS Jueces reihilirun lá tehsiirá 
que habrán extendido del nicrilo y desem
peño de los ejercicios dé iodos los oposito, 
res coa sU debida ch-ilicaeioit, acompa- 
ñandu las composiciones origínales eberilaá 
y firmadas pOr los iüietesados, y rubrica
das por aquellos.

0- Queda á cargo de los Ayuniadilcñ- 
to», ó de los patronos a qüients loque el 
ttoinhrainicnlo del pieccplor^ seíiálar cldia 
dtí la oposición,* pero fcn él segundo cáso 
Be pondrán de acuérdo con la aiiloridad civil 
(á quien loca la prcsldéucla del acto de opo
siciones) Como también la resoluCiou de laS 
dudas cuyá Iniportancia no Sea tal que 
inertízca consultarse. El diá señalado pa
ra el acto sb ánunciari por khedih de là 
Gaceta del Gobierno, rémltiéndustí el Ofi
cio á la Sétrélarla de la ACadeinla nacio
nal Greco-Latina ¡vara que ponga el viSló 
bueno, sin cuyo requisito lío se iúscrUrí 
el anuncio.

Gohierño Su/ierior Politico de là
Provincid de Lag^'Ofio,

tos Jifüntannentos de Cuzcurrila y 
Jtcanadre cotí fecha 2 del actual me di- 
cenio (píe siynCi

En cumplimiento de lo mandádu por V. 
S. en el Boletiii oficial del 29 de Marzo ul
timo, «ti hén egeeutado las tres veredas en 
repaner él pílenle de tisttí pueblo ÿ caminos 
de entradas y salidas que se hallaban intraii- 
aitábles; y ádenias se llene ajuslado parí 
ejecutar Uri Fuente cu el término de Pa
la rbiira en la éaiitidad de cléir dnéados^y 
es cainlilo q«* hace rainal para unirse cO 
el nuevo de là extinguida Sociedad RiO 
jaiiaj y de mucho transito parà lodo el 
país de là Bureba qUe bajan á luS muC- 
callos de la víllá de Haro. , 

Todos'loi ciudadanos sin distinción de 
peCsoiias Sé han prestado gustosos á tra
bajar én laa Ireredas referidas, sin qüc ha
ya habido molito para imponer mulla al-

giirt*’ . . 1
La ^tíe « pone CÙ conoctmieulo de

V. S. para su Inteligencia y gobierno.

Eli cninpllmiento de la ci’’Cülár de V.
S. al nuuieiü 59 debo decir; Que se had 
verificado culi todo burn afecto Cñ ésta 
villa las 1res veredas que V. S. ha encar* 
gado en dicha circular; y habiendo beldiO 
obra de alguna eoUsidci aclun On el cuibino 
de Logtoho, en donde la tropa, ÿ vécinos 
de ésta lian es{>cri mentado tan tual pas O 
én estos añoS pasudos, nos falta tul día 
Con todas las cahallcrias del plie Lio jiara 
«Cascajar liii trozo qiié «ver laS niísmas 
Condujeron él loe jo: Lh qlié pohgO ea 
cunoeiiuiento de V. S. sCgun se üiC tic* 
ne ordenado.

No ha habido héCésldad de multar à na- 
dic) pues lodos se han prestado gustusoi 
Cpu personas y cabaliéríes

Lo yae Se iiisetia en el boletín oficial 
pni'a fftie sir tía de satisfacción « los re
feridos Âyunt’fiinieùtns y dé eslimuío y 
ejemplo á todos íoS ddnaS de la provin
cia. fjà^roùo i» de dan ¡o de 1040.— 
Éodriyo Petitandez Caslanón.

Gobierno superior politico dé la provinciá 
de Logroño.

Él Átcade dé Cabézaii de Camero» 
ton fecha 2 del nctúal mé dice lo yue 
sigue.

En cumplimiento á lo prevenido por V.
S en el hok'lin oficial <l«l 20 dtí AfarZd 
proximo pasado. En oáta villa se han eje* 
culado lav treí veredas que Se prevtíiiiañ 
en él paré la couipo-stura dt jios camlilos; 
con mas otra en euinponer su» pntinlc», abii 
pllluu al camino á la salida del dicho, com
prando un pedazo de huerta S un vecino 
para la mejora del camino por ser el drf 
mayor transito por fcsta villa. No habidok 
milita alguna à lo* vecinos^ por présenlár- 
écii todos con toda afabilidad y guslosoíl 
á la compostuiá de los Indicados caminos.

Se les ha dad* de refrescar dé partti 
tie Villa, y Una cantara de vluu qu« el par- 
éóco de esta IL Esteban Segura oficCió 
por la buena obra qiie se híztí tín dicho 
puente contiguo al pueblo.

Lo que se inserta en el boletín oficial 
para su Satisfacción y para que sirva dé 
ejemplo á lodos los demaS de la provin
cia. Logroño 10 de Junio dé 1840.—^ 
liodfigo Eernandéz CastanojU.

Coti^círidaníia General de íd 
firot incta d¿ Logrona.

ESTADO MAYOR.

El Sr. Coronel Gcfe del È. M. G, 
del ejercito del noHe en cireülar fecha 
de Mayó último dice al Sr. J^iyudier 
ComttndaMe General de ésta prtÉtííicia fb 
siifuiente. . , , “
'’’Observaíldo él Exémo. Sr.-General éri- 

Gcfé (|(ic con la» instantias que promue
ven á S. M. lOs Señores Gefes y Oficia
les del dlsuelto ejercito en solicitud de là 
tcuOvaélon de los despachos que obtuvie
ron de D. Carlos, no acompañan muchóS, 
lus de los empleo» aulcriures, ni esprCsart 
las cansas de no verificarlo, failacdo aíÍ ál 
cumplimiento del espíritu de la Iteálordea 
dé 4 de Febrero proximo pa»ad*j uiepre-
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vieito digfl â A’. S. copio <¡p su snncvîop 
ordcu H» efcchio, no reciba ni cnrs»; uiri- 
g-una suiicitud de esta capeen* stem pre que 
lie je 3 lie Uiiir lodos los despaebos origina
les de Jos empleos (pte Iiku dislrntadu y 
¿el que aelualmente obhenen* haciéndoles 
entender ex» easo de habérseles estraviado 
que lo espresen en sus'esposieiuncs'jusii* 
üêàitdoiu couveiiientcmeuic.^ Todo lu que 
de ùeden de S E. eomuuico á V. S. jiara 
los^ pícelos iuilieadtfs.”

ï de la del es/iresado Sr. Comandante 
fiencntl se inser ta en el bid^tiu oficial de 
esta provincia para conocimiento y ijobicr^ 
no de los Señores Cefes y Oficiales á 
quienes comprende^ íjoyrono 0 de Junio 
de J84O.— El Comandnnle Gefe de E. 

Antonio José liodriyuez» '

Intendencia de Henfas de ¡a pro-' 
1'1 neta de Logroño 

r solicitud de un particular tubo efec
to 1« tasación y capitalización de una fin
ca compuesta de cincuenta y una hereda
des yue en jurisdicción de la ciudad de 
Ame do perteneció al suprimido convento 
de Ileliyiosas de Santa Clara de la misma 
siudad, siendo el resultado de ambas opera
ciones el yac á continuación se espresa.

Reales vn.

Vna finca compuesta de cía- 
cuenia V una iierciiades, como 
<lc cíenlo cuarenta íaiiegas de 
tierra con <«47 otitos, 57Gpics 
de a’ uno recicii corlados, y 349 ' 
ar boles frutales^ iia sido tasada 
en doscientos cuarenta y dos mil 
ocboeleulos ctiarenla v cinco 
rs. y capitalizada en doscientos 
ctiarenla y ocho mil ochocien
tos cincuenta 248,8^0

1' para los efectos prevenidos en él 
art. 7.0 del Real decreto de ií) de Eebrc' 
ro de 1838, y e! IG de la tnsiritccion de 
1.0 de JIarzo del mismo ano he dispues
to sc anuncie al publico para su conoci
miento. Loyruno 10 de Junio de 1840-. 
^Joaijuñi lierruelu.

Columna de O/feraciones sobre él 
Rio J\^oriaspe.

Cou la mayor cinoccioii de ml corazoT» 
recibo el obelo de V. S. del 22' del Uña
do ícliclttpidomc por mi nuevo aseeiifo á Bri- 
gadicf de los Ejercitos Nacionales. Sobra- 
danicute generosa nuestra augusta Beiria se 
ha dignado concedcrtitc la Cruz de San Eer- 
nandú-de 3.* clase por las a.ceiones de Pi- 
tarquej^ lleceltc. Si algún aliciente, pnc- 
dea . para mí lus proinociofica y dis
tintivos jpililarca, será por fundar la esperan
za de que en semejante rango contribuiré 
en alguna pequeña parte ú la prosperidad 
del suelo que me vió nacer. Estos senti
mientos que abrigo en el fundo de mi al
ma, ruego á V. S» los siguiliqiicn de la ina* 
reta, mas cspreslva á los babilautes de esa 
C.ijulal a quien tan dignamente reprosea- 
tao, aguaedando cutre tanto con justa im- 
paclcucia las ocasione» en que pueda osten
tar cOii lieeims mis síuccras tbimostraviones. 

Dius guarde á V'. b- muchos aíios.

V^alderroblcs lo de Junio de 184ft.— 
Martin Zurbano. —Señor Ayuntamiento 
constitucional de Logroño.

En 1-0 de Junio se han celebrado en 
el In.stitiito Jiiojano los ecsamenes priva
dos de Filosofía y matemáticas'^ y los pú
blicos se principiarán el dia IG « las 10 
de su mañana en el orden slyuienle.

Dia 16. Lógica y gramática general, 
malcmáli¿aa para los de juimer aíio <lc 
Closulia, y el 2.*' anc^de. cóla ciencia que 
.coinpremU la íisica y la gcograíiu.

Dia 17. í'ilosolia moral, religión, li
teratura V priinér ano de matemalicas.

Í)ia 19. 1jü.s dos clases de latinidad, y 
principios de música.

Din 20- Primeras' letras , v segunda 
clase de música.

Dia 22. Aritmélie.a mercantil, gramá
tica castellana y geografía descriptiva, ter
cera clase de música vocal y flauta.

Di.a 23. Idioma francés, ambos dibujos 
de arqnltcelura y de ligura música de 
piano,y discurso linal.

El local destinado al efecto en la sala 
de dibujo dei mismo Instituto por no ha
berse podido proporcionar otro mas capaz. 
Las personas interesadas que gusten asis
tir á dicho’acto, podrán vcriiicurlo el dia ó 
dias que mas les interese, Logroño 9 de 
Junio de 1840.

ORATORLK.
DEL USO DELAS PALABRAS.

Una de las principales partes indispen
sables al bucii árador, es la elucucioii, y 
cuino para conseguirla contribuye en grati 
ma liera cl usar de las palabras del mudo 
mas conveniente, hemos cieidu de nuestro 
deber , dar esta lijera reseña acerca del 
uso que debe hacerse de ellas cu toda 
coiiiposiciüu que queramos merezca ulguu 
aprecio.

Si pues cu las palabras consiste lo prin
cipal de la elücucioíi será muy conveniente 
para la mejor inteligencia el (pie seau estas 
consideradas en si, o como uhstraidus del 
discurso. En todas y tamhieu en cada una 
de las palabras debe próenrarsc el que seau 
correctas, castizas, ciaras, adornadas, y je- 
uc'ralmentc hablando que sean acomodadas «1 
asunto de que se trate.

El ser cor rectas las palabras consiste an 
la propiedad del Icuguagc, procurando que 
sea esaclo y conlórme à la» regla» grama
ticales, sirviéndose al mismo tiempo de epí
tetos proporcionados al sujeto de quien se 
dicen ó a quien se aplicam Esta printer 
propiedad es por lo que respeta á la union 
de unas palabras coa otras atendidas las rn* 
glas gramaticales, qmx id orador debe saber 
ya de antemano.

Ahora por lo que mira á las palabras en 
si deben c.stas ser castizas, esto es, de un 
estilo puro y natural, sin mezcla de voces 
barbaras ni estraña.» á la lengua en que se 
habla, á no ser cu el único eat^b de no ha
ber palabras propias de la lengua que es- 
jircsen lo <jue se intenta, con la a<lvcrlen- 
c¡a (le que sí se bape preciso el tomar 
de algaiim lengua, debe de ser preferida á 
las demas la latina, como madre de todas, 
despues fa italiana , francesa griega <5Jc.j

pero siempre esmerándose el orador sobrej 
manera en la pureza de so lengua nativa.

La mas ' principal propiedad que dc^ 
buscarse cu toda palabra debe ser iu c/orij 
dad de modo que todas las palabras ilt)| 
orador puedan ser cutendidus hasta por ío, 
ignorantes, y por lo mismo debe evitar ¿j 
ípie seau ambiguas, equívocas, obscuras, tí 
lov términos vagos, y laiubieu los tégnicuíí 
ó facullativus, evitándose tanto el uso «Ir 
las palabras anticuadas, como el s<ervirg¿ 
de las muy modernas, y que no están au¿ 
recibidas eomuumeule. '

' { Sé continuar áA

ANUNCIOS,
Se baila vacante /a plaza Je Maestra 

Je primeras letras, organista y Gcl Ji¡ 
fechos Je pl pueblo Je TreguajanlcS|¡ ** 
su dútaiioji consiste en veinte y seifí 
fanegas Je trigo de buena calidaJ, t 
sesenl.! ducados, pagados por la justii/^^*''^^ 
cia ticl mismo, casa libre y libre 
contribución, con mas algunos emo-l 
numentos por-razon de sacristan, sise| 
conviene ^con los beneficiados : los| i 
aspirantes d ii¡girán sus solicitudes al 
el Sr, .Teniente Alcalde constitucional j 
del mismo franco de porte, por espa-i 
ció Je i5 Jias que se contarán desdtr 
el dia de la feçha. '

—Los que quieran rematar las obras nece
sarias para la con.striiecion de la carcol cb * 
el editicio del suprimido convento de A*'^ii$ ’^ 
tinos déla >¡iía de Ilaro, cabeza de su par^ 
t¡d«í judicial, Sobré él plnnO fdlÎïïaiÎïrpM 
el ingeniero I). l rancisco Autouio Echa I 
«ove y Echanove acudan el dia 29 de ha ; 
corrientes y hora de once de su mañana ! 
ó las Salas consistoriales de dicha villa, don
de hade celebrarse el remate, advirtiendo 
que su adjudiCMcinn diHnilíva no se verili- 
cara hasta pouCrlo en conoQimieut* de la 
Encina. Diputación Provinciiii: En í¿i Se
cretaria del Ayuntamiento de flavo, 
i'á^i de uianilicslo el plano y condiciones 
bajólas «pie ha de verilearse las obras ne
cesarias para dicha cárcel ISaro Junio 8 de 
1840.—El 1*. Deuito A íllaaanlc-

Sc hallao vacantes las plazas de Aledic# 
y Boticario de el |>artido (juc forman á 
villa de Vecora, Barriubuslo, y Labraza, 
situados en la Dio ja de la provincia de Ala
ba, en el circuilo de una legua poco loa» 
ó menos y cou una población (le 9('O á 
1000 almus, sus dotaciones son asubor: h 
del primero 200 fanega.» de buen Irigo, 
ú en su lugar GOOO is. vn. cusa libre f 
esento del pago de contribución, y la (It'l 
2.0 laO fanegas de,la uiisma especie, « 
4300 rs., casa pagada, y libre de el pa^o 
de coulribucioncs^ los aspirantes á d»ch¡is 
plazas dirigirán sus instancias frau<;as de 
porte á los procuradores síndicos de lo» 
dos primeros pueblos, por la vía de L»- 
grono, y se ^admitirán uieiuoriules hast» 
del 20 á el 24 del eurrieute. I

lASPRENTA DED. DOMINGO HUI/ 
Gíille la Plaza frente á Portales

GÚwuro 981.
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